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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.076 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 
 

RADICADO 13-836-31-89-002-2017-00110-00 

DEMANDANTE 
JUAN RICAUTE MARIN Y CARMEN RODRIGUEZ 
JIMENEZ 

DEMANDADO 
CLARA TORRES LEQUERICA, CRISTINA EUGENIA 
TORRES DAGER, GABRIEL ENRIQUE TORRES DAGER 
Y OTROS 

PROCESO  VERBAL PERTENENCIA 

 
 
TEMA: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LITEM  
 
Doy cuenta al señor juez con el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente designar curador Ad Litem a los demandados GABRIEL ENRIQUE TORRES DAGER 
y CRISTINA EUGENIA TORRES DAGER, quienes han sido emplazados en el registro nacional 
de emplazados, emplazamiento que quedó surtido el día 5 de junio de 2023 e igualmente a 
las personas desconocidas e indeterminados cuyo emplazamiento quedó surtido el 16 de 
junio de 2023.  
 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
Turbaco, 21 de junio de 2023 
 

 
              
 
 
DILSON MIGUEL CASTELLON CAICEDO 
SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0294 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13-836-31-89-002-2017-00110-00 

DEMANDANTE 
JUAN RICAUTE MARIN Y CARMEN RODRIGUEZ 
JIMENEZ 

DEMANDADO 
CLARA TORRES LEQUERICA, CRISTINA EUGENIA 
TORRES DAGER, GABRIEL ENRIQUE TORRES DAGER 
Y OTROS 

PROCESO  VERBAL PERTENENCIA 

 
TEMA: DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-LITEM  
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO-BOLIVAR, 
VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que por auto de fecha 
diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) se ordenó emplazar los señores 
GABRIEL ENRIQUE TORRES DAGER y CRISTINA EUGENIA TORRES DAGER, en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, que este fue realizado y se surtió el término del mismo 
el día 6 de junio de 2023 es procedente designarles curador para la Litis a estos, igual forma 
sucede para las personas desconocidas e indeterminadas cuyo emplazamiento quedo surtido 
el 16 de junio de 2023. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Desígnese como CURADOR AD - LITEM, a los señores GABRIEL ENRIQUE 
TORRES DAGER y CRISTINA EUGENIA TORRES DAGER y a las personas desconocidas e 
indeterminadas, al doctor GUILLERMO DAVID CASTELLAR YAMAL, identificado con C.C. No. 
9.298.881 y T.P. de abogado No. 147.813 dirección electrónica drcastellar@gmail.com, para 
que dentro de este asunto actúe en nombre y representación de la citada parte. 
Comuníquese este nombramiento. 

 
SEGUNDO: Señálese como gastos al CURADOR AD – LITEM designado dentro del presente 
asunto, el equivalente a medio salario mínimo legal vigente. 
 
 
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
 

 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

Juez 
Dmcc. 
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